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Manizales, Agosto de 2023 
 
 
Señor 
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO   
MANIZALES 
 
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  LINA MARÍA CORREA ARANGO, en Representación de su menor 

hijo RAFAEL BETANCOURT CORREA  
DEMANDADO:  JOSÉ FERNANDO BETANCOURT BENJUMEA 
 
RADICADO:  1700131100062023-0006800 
 
 
 
 
 

 
CRISTIAN ANÍBAL ARBELÁEZ TABARES, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 
ciudad de Manizales, identificado con cédula de ciudadanía 16.073.536 de Manizales, Tarjeta 
Profesional 193.491 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado de la señora LINA 
MARÍA CORREA ARANGO, persona mayor de edad, y vecina de Manizales, identificada con 
cédula de ciudadanía 30.402.330 de Manizales, quien a su vez actúa en representación de 
su hijo menor RAFAEL BETANCOURT CORREA, por medio del presente escrito me permito 
presentar LIQUIDACIÓN respecto a los dineros adeudados por parte del demandado JOSÉ 
FERNANDO BETANCOURT BENJUMEA, y conjuntamente solicitó la entrega de los dineros 
que por concepto de embargo, han sido descontados al demandado en virtud de este proceso, 
en tal sentido me permito indicar lo siguiente: 

 
 
 

HECHOS   
 
 
 
PRIMERO: El día 27 de febrero del año 2023, fue presentada demanda ejecutiva de alimentos 
en por parte de la señora LINA MARÍA CORREA ARANGO, persona mayor de edad, y vecina 
de Manizales, identificada con cédula de ciudadanía 30.402.330 de Manizales, quien a su vez 
actúa en representación de su hijo menor RAFAEL BETANCOURT CORREA, en contra del 
señor JOSÉ FERNANDO BETANCOURT BENJUMEA. 
 
SEGUNDO: Dicha demanda fue inadmitida por parte del despacho procediendo a subsanar 
la misma en los términos de Ley. 
 
TERCERO: Que una vez notificado el demandado y al no existir oposición respecto a los 
hechos y pretensiones de la demanda no hubo oposición alguna por parte del demandado, 
motivo por el cual el despacho en auto de fecha 10 de agosto de 2023 ordeno seguir adelante 
con la ejecución. 
 
CUARTO:  Que para el día 13 de marzo de la presente calenda el dinero adeudado por parte 
del demandado JOSÉ FERNANDO BETANCOURT BENJUMEA, ascendía a la suma de 
DIEZ MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 
PESOS ( $ 10.989.725.oo) M/Cte. 
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QUINTO: Que el demandado JOSÉ FERNADO BETANCOURT BENJUMEA, no ha 
cancelado ni en todo ni en parte las obligaciones enunciadas en el literal que antecede y 
tampoco ha cumplido con las cuotas alimentarias que debía pagar desde esa fecha, motivo 
por el cual a la fecha debe tanto los saldos solicitados, como las cuotas alimentarias 
generadas a partir del día 14 de marzo de 2023, encontrándose en mora por toda la 
obligación. 
SEXTO:  Conforme a lo indicado los saldos adeudados por el demandado son los siguientes: 
 
VALOR CUOTAS ALIMENTARIAS SOLICITADAS AL DESPACHO EN ESCRITO DE 
DEMANDA: ……………………………………………………….$ 10.989.725.oo M/Cte. 
 
INTERESES ADEUDADOS HASTA EL 13 DE MARZO DE 2023 AL 6% ANUAL: $ 659.383.5  
 

AÑO 2023 

MES CUOTA DIAS IPC DEUDA 

mar-23 $ 891.189.28 17 13.12% $ 571.264.06 

abr-23 $ 891.189.28 30 13.12% $ 1.008.113.03 

may-23 $ 891.189.28 30 13.12% $ 1.008.113.03 

jun-23 $ 891.189.28 30 13.12% $ 1.008.113.03 

jul-23 $ 891.189.28 30 13.12% $ 1.008.113.03 

ago-23 $ 891.189.28 30 13.12% $ 1.008.113.03 

          

DEUDA 
CUOTAS       

$ 5.611.829.21 

 
CUOTAS ALIMENTARIAS PENDIENTES DESDE EL 14 DE MARZO DE 2023 AL 30 DE 
AGOSTO DE 2023: ……………………………………….. $ 5.611.829.21 
 
INTERESES AL 6% ANUAL DESDE 14 DE MARZO AL 30 DE AGOSTO DE 2023: 
……………………………………………………………………$ 336.709.75 
 
SÉPTIMO: Conforme a lo indicado el señor JOSÉ FERNANDO BETANCOURT BENJUMEA¸ 
persona mayor de edad, y vecina de Manizales, identificado con cédula de ciudadanía C.C 
No. 75.065.274, adeuda por concepto de cuotas alimentarias en favor de su hijo menor 
RAFAEL BETANCOURT CORREA, las siguientes sumas de dinero: 
 
CUOTAS ALIMENTARIAS DEJADAS DE CANCELAR HASTA LA FECHA DE 
SUBSANACIÓN DE DEMANDA: …………………………………. $ 10.989.725.oo 
 
INTERESES 6% ANUAL ……………………………………………$ 659.383.5 
 
CUOTAS ALIMENTARIAS DEJADAS DE CANCELAR A PARTIR DEL 14 DE MARZO DE 

2023………………………………………………………………………….. $ 5.611.829.21 
 
INTERES 6% ANUAL……………………………………………….. $ 336.709.75 
 
 
 
CUOTAS DE ALIMENTOS ADEUDADAS A LA FECHA: ……………. $ 17.597.647.46  
 
 
Por último, teniendo en cuenta que en razón del presente proceso ejecutivo de alimentos se 
han efectuado descuentos de dineros a favor de la demandante quien a su vez actúa en 
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representación de su hijo menor RAFAEL BETANCOURT CORREA, me permito solicitar al 
despacho de la manera más respetuosa, se sirva ordenar y autorizar la expedición y retiro de 
títulos que obren en el presente proceso, a fin de que la señora LINA MARÍA CORREA 
ARANGO, persona mayor de edad, y vecina de Manizales, identificada con cédula de 
ciudadanía 30.402.330 de Manizales, pueda reclamar las sumas de dinero descontadas al 
demandado.   
 
 
 
Señor Juez,  
 
 

 
CRISTIAN ANÍBAL ARBELÁEZ TABARES 
C.C. 16.073.536 de Manizales 
T.P. 193.491 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


